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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO D E LA G U ER R A .

R E A L  D E C R E T O .

Teniendo en consideración las justas razones que me 
ha expuesto el teniente general D. Federico Roncali,  con
de de Alcoy, vengo en admitir la renuncia que ha hecho 
del cargo de capiian general de Galicia ; y nombro en su ; 
lugar ál de igual clase I). Santiago Meudez Vigo.

Dado en Palacio á 19 de Abril de 1 8 4 7 .— Está rubri
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la G u erra ,  Ma
nuel de Mazar redo.

E l  ca p ita n  g e n e ra l  de Cataluña en comunicación de 1 5  del 
corriente da parte a este misterio d e  h a b e r  s i d o  c a p t u r a d o  e l
cabecilla José  Bosch y B lanch , conocido por el Penitente de  F í -  
nestra y por sus diversas lechonas y. asesinatos,  pues y a  perte
necía á las facciones del año 1 8 2 2 ,  después á las del 2 7 ,  y por 
fin á las que lian hecho la última g u e r r a : ha sido conducido á 
Gerona para que . le juzgue la comisión m ilitar  establecida en 
aquella plaza.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

Real orden.

Ilmo. Sr.: He dado cuent a á S. M. del expediente instrui
do á consecuencia de haber solicitadoD . Miguel Ginesta , de 
esta corte,  se le permita importar unas máquinas que trae  
del Cxtrangerú'con aplicación al arte de encuadernación,  
pagando únicamente el l p o r '100 de derechos sobre su va
lor. En su vista , y conformándose S. M. con el pateeei’ de 
esa direcoion general,  ha tenido á bien resolver que, con
tinuando la legislación vigente respecto á las máquinas  
de vapor, cómpíelas y'l 'ócómotivas, y la imposición’ que 
está señalada á ..las de h.ik\r;-, tejer , estampar , hacer pa
pel,  los cilindros- de unas v otras,,  y las. imadas hidráuli
cas,  paguen todas dás demas -Sobre avalúo por todos, 
derechos el 10 por 100 en bandera española • y el 30  
p o r \ 00  en extra ngera ó por tierra ,  con mas el 6 por 100  
de a r b i trios - en 1 á lar m a q u e es tos se ex ge 1i», ed i n p re i i - 
diéudose en él reglametilo de plazos; uni io á la uistrue-  
eion de 3 de Abril de 1 3 4 3  todas ias domas que resulta
sen sobrecargadas en los derechos que. para inayor uní- 
lormidád se señalan.

De Real ólden lo digo á V. S. I. á ; los efectos eorres-  
pondientes. Dios guarde á V. S, 1. muchos años, Madrid 10 
de Abril de 1 8 1 7 . .=  Salamanca. — Sr. director general.de  
Aduanas y Aranceles. •• -<■•

limo. Sr. , Conformandose S. M. con lo propuesto por  
esa .dirección p Con motivo de haber solicitado D. Nicolás 
Mjtrtin, maestro ebaninta en esta corte , sé le permita la 
tu.roduccion de 7 1 libras de cuero preu ado ó estampa
do,, ¡orinando relieves y adornos de todas clases, que,  ob
servando eri Paiis ser una industria nueva, ha traido por 
^ía de ensayo, ha tenido á bien resolver que se permita 
la importación, del cuero prensado ó preparado en ador-  
11os y relieves, pagando el derecho de 3 5 por 100 sobre 
el valor de 60  rs. libra  , tercio cíe recargo por bandera y 

de consumo, que es lo que designa la partida 29 i 
arancel vigente á los cueros curtidos en carteras ,  bol- 

Sas y bu jacas.
De Real orden lo digo á Y. S. I. á los efectos corres-  

Podientes. Dios guarde á V, S. J. muchos anos. Ma- 
111 10 de AiU'il de 1 8 4 7 . " S a l a m a n c a .  ==Sr. director;ge-  

lie,al de Aduanas v Aranceles. ,
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CORTE S
CON G R E S O  LOS D IPU TA R O S.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  A r t e t a

Sesión del día 19  de. Abril de 18 4 7.

Abierta á las dos y cuarto  se leyó y aprobó el ar la  de la 
anterior . , • ■

El Congreso concedió dos meses de licencia á los Sres. J.ien 
y marqoes dt 1 Reino. ,

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictámenes de  
la <H)iui?hm de actas. . "

Entrándose en el orden del din se leyó una enmienda del se-  
íior Huelvis y otros señores al dictamen sobre publicación en la 
Gaceta de los nombramientos de todos los empleados.

J u i ó  y tomó asiento el Sr .  Navia O s m io ,  quien se publicó 
ingresaba en la quinta sección.

Leído el dictamen de la comisión sobre que se publiquen en 
la Gaceta los nombramientos de los empleados, dijo

El Sr. V A A M O N D E ,  Ministro de Gracia  y J u s t i c i a :  S e 
ño res ,  el Gobierno no se opone á entrar  en extensa discusión,  
en amplio debate acerca de está m ateria ;  pero debo manifestar  
que me be encontrado soi prendido. torLytd, |)ioyecfSb-dé ipié sé 
acaba dé dai; cuénta. Algoria especié había yo nido de que se 
trataría boy de este ¿ sunto , 'pero- se m e  habla hecho entender  
que no seiia mas que para dar  cuenta de una proposición de a l 
gunos Sres. Diputados pidiendo lo que veo está formulado ya en 
un proyecto de ley. Para el caso vpie be dicho estaba dispuesto 
á manifestar la opinión del Gobierno, reducida á pedir al C o n 
greso,  asociándose á la id ca .d e  los autores de la proposición,  
que sé tomase en consideración , con lo cual se daria lu gar a 
que pasase á la comisión, y llamando y oyendo esta a l  Góbier* 
no nos pondríamos de acuerdo para formar  una opinión lija y  
determinada con la maduíez debida,  poique el asunto es de su- 
m algravedad .  Rogaría por tanto al Sr. Presidente tuvie>e la bon
dad de suspender la 'discusión de este proyecto basta tanto que  
(1 Gobierno se e n t e ra r a ,  y poniéndose de aeueido sus individuos 
pudiera formar su opinión acerca .d e  cUa cuestión itpportante.

E l  Sr.  Vicepresidente A R T E T A : Voy n df cjjrqee parece que 
el Sr.--Ministró de Gracia  y Justicia  ha d ñ ig id o  una inculpación 
á, la mesa. Este  proyecto ha seguido todos los trámites que pre^ 
viene el reglam ento ,  y estaba señalado en 1.» orden del día de 
boy , dé la que S. S. habrá íéñi lo conocim iento ,  ■corno la tiene 
el Gobierno de todo lo ((rie se va á tra tar  aquí. P o r  consiguien
te la mesa no jia. tallado sobre este, particular.

E l  Sr, V A A M O N D E , Ministro d e  Gracia v Justicia : No ha 
«¡ido mi ánimo hacer inculpación á la mesa de manera alg u n a .  
Y o  ímmj>rmdo; que ha estado cu el uso de su d e r e c h o , y que 

' s é h a n  seguido' los trámites de! reglam ento ;  lo único que he 
(Ijcíio es que la noticia que tenia el Gobierno de este proyecto  
era de que luibia una proposición s o b r é 'e l  asunto ,  y  sea de 
quien se quiera¡ la c u lp a , que yo-iio ati ibuvo á la mesa, • ! he
cho es qm-, el Gobierno no viene .'-preparado para la discusión.

El  Í5r. Vicepresidente A R T  E T A : De todos -modos conste que 
si no ha tenido el Gobierno exacto  conocimiento de este asunto 
no por cujpa de la mesa. Por lo demás queda aplazada ésta 
disciidou.

El Sr. I - A T O J A :  JNdo la palabra.
E l  Sr. Vicepresidente . A R T E T A : No hay discusión.
El Sr. L A T O J A  : Es solo para hacer 'a lgunas aclaraciones.  

No me opongo a que el Gobierno acuerde la suspensión de este 
■proyecto; peí o me creo en el deber de manifestar que la p r o 
posición no es tan nueva que no tuviese el Congreso conocimien
to de ella.

La comisión llegó á extender su dictamen cuando ocurrió la 
mudanza del . -M inisterio, y uo se h.ibia presentado todavía al 
Congreso;  pero habiéndose dicho uno de estos dias pasados qije 
las comisiones activasen sus trabajos,  la comisión de que formo 
paite se apiesuró á presentar el (pie tenia -formulado.

El Sr. Vicepiesideute A R T E T A :  Queda aplazada esta dis
cusión, y se piocedc á la del proyecto de ley sobre sociedades 
mercantiles.

Lcido en efecto dicho p royecto ,  y admitida discusión sobre 
su totalidad , dijo

El 5 r .  G O N Z A L O  M O RO N  : Al. pedir la palabra mi objete 
no es mus que hacer algunas observaciones que quisiera que la 
comi-áou acéptase.

L a  observación primera y  mas importante que tengo que 
hacer se rebere priucupaluiente, ai artículo 4 ? ,  en el cual se d i 
ce (U y ó j .  La comisión en el magnílico preámbulo que sirve de 
base á este proyecto ha sentado en mi opinión la verdadera  teoría 
sobre sociedades anónimas, cual es que no puedan .dé ninguna m a
nera 1 nudarse sino pata aquellos negocios en’ 1o> cuales lio b as

ten los medios oí diñar'io*, á las cuales no alcancen lo* esluerzq.4 
de los indiv iduos ni de las compañías ordinal las , y b»- cuales 
por lio Ibm  ti con-igo no objeto de Ínteres público. Si l> com i
sión ('a tenido po» ct nvenb ide e\pie.-'ar terminantemente que 
el Gobii-rno denegaiá la a oto» i/, o non á todas aquellas com pa
ñías q ue . tenga a por objeto monopolizar los artículos de primera 
necísilad,  ,d d o  (pie no se ha va dicho que el -Gobierno no pue
da ni’ deba autorizar-de ninguna ¿nauna, no solo Jas m>«dejados - 
que tengan por objeto monopolizar pl c o m e n io  de los artículos  
de primpia necesidad , miio també u las (jue >(* dediquen a las 
ope:aciones oidiuarias de! e o m e n i o le  ( / tu p ia  o .v e n ta  de esto* 
artículos.

Otra observación, auuíjue m e n o s  im portan te ,  tengo que h a 
cer á la comisión; es mas bien c í e r t »  de e b r ia  contusión que 
yo encuentro en la redacción de un artículo comparado con otio, .

Dice el art. 9? ( l e y ó )
E n  el 12  se dice (leyó).
Y o  cucuentro , «ó no cnnti adii ciou manifiesta , cierta oscuri

dad-en la redacción de estos artículos cotejado el uno con el ol io .  
Según el 9?  no podiá recaer en ninguna sociedad anónima el Real  
decreto de autoriza< ion sin que se haya hecho efectiva una p a r 
te del capital ,  el 1 0 ,  el 1 2  ó el 2 4  por 1 0 0 ;  y *égun el 12 no 
podrá admitirse ningún título basta (pie se haya declarado cons
tituida la sociedad.

E n  la tercera observación manifestó <1 Sr. González Moroíi 
qué las compañías de M'guros muñios no citaban couipm ididas eu 
la ley , y sobre esto llamaba la atención c|e la comirdou.

E l  Sr.  -B E R T R A N  D E  L I S :  E l  pioyecto de la comisión, 
como habrá observado el C o n g re s o , . no ha sido impugna .o por 
el Sr. M o r o u : ha; merecido la.-aprobación de S. S . , y la c tn n i- '  
sion sé feHcita de ello. El Sr .  Moion se ha deténiilo únicamente  
en hacer algunas observaciones sobre los artículos.

M a  dicho el Sr. Moron1 (pie encuentra alguna confusión en
tre el art. 9?  y él 12 .  En el art . 9?  se dice que no se podrá  
consideiar logijlmente constituida una compañía hasta (pie m  
llenen los rcquLitos que en el artículo se .expresan; y en el ¿h-  
tíciilo 12  se previene (pie no pueden expedir ningún titulo de 
uccicu hasta que se haya obtenido la autorización Real.  Las  com 
pañías tienen dos clases de títulos, el uno os la Inscripción y él  
otro la acción propiamente dicha. La inscripción se da luego quo^ 
la .roinpañi.i está constituí la v sirviendo hasta (píese hayan f|o- 
uado losqdázÚs (pie compiende el capital,  y (a-acción no se .emi
te, háda que se ha entregado to lo  el capital que corresponde al 
individuo. Pero dice el Sr. Moron: al tiempo d e  depositar la can
tidad que el Gobierno exige para conceder la autorización R eal ,  
f-; uo se podrá emitir ningún documento (pie sirva de garantía al .  . 
interesado? Esto es una equivocación, porque ademas destituí**  
de inscripción y de la acción hay el recibo. .

Ult im amente el Sr. Moron ha llamado la atención de lü 
comisión acerca de que las compañías de .seguros inutoos no 
o t e n  comprendí las en la le y ,  y la ta z o n e s  muy obvia. La ley  
solamente se hace para las compañías que dislrutau del p r iv i le - ,  
gio de que hemos hablado a m e s , para aquellas que van a hacer  
uo negocio, y (pie para hacerlo, necesitan el privilegio de cons- •
I huirse con u n  capital d ad o ,  con una responsabilidad limitada,  
y por medio d e  acciones para (pie estas formen y constituya»  ̂
el capital. L as  compañías de seguros mutuos no tienen e s te .c a -  
rácte» ; es unq compañía que no es absolutamente mercantil p»  
su escocia , que se forma solo para auxiliarse mutuamente  l^s 
personas que entran eu e lla ,  y 110 se propone hacer ningún ne
gocio.

Creo qué con esto quedará satisfecho el S r . . Moron , y  uo 
exigirá ninguna innovación eu la ley. ,

El  Sr. MORON : Y o  me. felicito de haber  oído á la comisión 
por el órgano del Sr. Bertrán de L i s ; ()pero .deberé decir  qne  
esas explicaciones me satisfarán sienipre que de I » misma mane
ra que S. S. nos dice que la comisión no ha creído necesario e -  

"tab.lecer expresa-mente eu el art .  1? la prohibición de trida con/.* 
pauía accionista que se di l iga á las operaciones ordinarias d l l  
co m erc io ,  el Gobierno de S. M. me diga terminantemente lo 
mismo.

Deseo también que el Gobierno nos diga que no están co m 
prendidas c u es ta  ley las sociedades de seguros mutuos, que creo  
importa mucho fomentar.

Rela tivam ente á lo que ha indicado el Sr. Bertrán de L i s  
para poner en armonía el art.  9?  con el 1 2 ,  estoy cuteram ente  
de acu erd o :  solo (pie vo< me he expresado asi porque cu el g iro  
de operaciones ordinarias no se han dado recibos, sino acciones  
provisionales ó títulos provisionales de acciones .

E l  Sr. B E R T R A N  D E  L IS :  El Sr. Moron deberá conocer U  
inmensa diheultad (pie hay de determ inar exactam ente ,  el caso  
en que debe considerarse uua sociedad establecida como, para  
un asunto ordinario de comercio.  A la vista parece cosa lácil ;  
pero cuando se trata de exam inar los casos ya es imposible,  por
que puede haber ocasiones en (pie ese monopolio, y según el es
tado del pais, convenga autorizarlo.  ,

El Sr. Moron me ha,recordado una cosa que antes no tuve pre
sente. Quisiera S. S. que se hubiera de remitir  cada seis roespr  
un. estado de operaciones á la secrctaiía de la. junta de cqmerei»  
ó al gefe político de la provincia. ,La cocnisiou cree e»lj  m u y



gráVcL y  ctee (joe'tlebe dejarse para los reglamentos que el Go- 
para- la t j i tüc ío»  de la ley, porque esto variara se

gún la naturaleza de rada rom pañí a .¡
Ül Si .  V A A M Q lN D E ,  Ministro de Gracia y Ju s t ic ia :  Seño

res, el Congreso'liabrá observado que todos los señores que fum 
lomado parte en es»e debate están enteramente de acuerdo acer
ca de la necesidad de establecer una ley relativa á las socieda
des per medio-'de accione*1, asi anónimas como comanditarias, 
variando la .legislación establecida por nuestro codigo de comer
cio , y supliendo una laguna inmensa que en el se observa.

Hace runcho tiempo, señores, que todas las personas que se 
habían dedicado á estudiar Hjtiamente nuestra legislación co
m e r c i a l  baldan echado d" menos en la parte relativa á las socie
dades ai i óuimas una disposición semejante á la qne sirve de luu-  
d a monto i\ la ley actu al  que pudiera atajar todas las consecuen
cias , todos tos niales que al lin , desarrollándose el espíritu co
mercial del mudo que boy se rota ,  trnian q u e  venírsenos enci
m a ,  y llamar fu a tenc ión  dil  Gobierno de un mudo formal.

línee tiempo que la persona que tiene la honra de dirigir la 
palabra al Gohgiéso en este momento publicó unos tiflículos 
acerba de nuestro código comer Cria! en lu Revísta de Madrid que 
dirigía mi digno amigo el S i .  M o ro n ,  en los que me hice caigo 
de esta cuestión , v dije que por el silencio del codigo amena
zaban danos guives iinimiabh n tr i i fr , y que era preciso que se 
conociera qne los ¡mlntcs del Código di* Comercio habian pade

c i d o  tiu gravísimo error separándose de lo que-se hacia en esta 
4"materia en otras naciones de Euiopa. Yo tenia presente lo que 

di>ponia sol te este punto el Código de Comercio dado por Na
poleón, Alli se sentó el principio fundamenta] de que tuda socie
dad anónima por acciones no podtia cstahhcerse sin que prece
diera la automación dt 1 Rey pul medio de un drcieto. No fia 
sido necesatio mas que este piincipio fundamental para que por 
medio dé las instrucciones ndministr-olivas dictadas después se 
baya desenvuelto desde el año de i 0 0 i hasta el de ti 17 : y la 
íegislaiion francesa cu este punto es inducía lilemente superior á 
la nuestra.

¿Quien duda, señores, que dejando al Ínteres particular sin 
ninguna interven! ion del tutor supremo del l is tado, que es el 
Gobierno, la facultad libre é ilimitada de establecer sociedades 
anónimas á su antojo, le era suma tríente fácil sorprender al pú
blico por medio de Éalsas promesas, llevando secretamente el lú

je n lo  los autores de los programas de apoderarse de ta gestión 
de los negocios de la sociedad , para en seguida poder defraudar 
á las pí isonas inexpei tas que se habian liado de aquellas hala- 
güi ñas promesa* ? En este punto el mal ha llegado entre noso
tros á ti ti ex I re mu tan vituperable que la opinión pública se 
halla hoy día preparada completamente para recibir esta clase 
de reforma que tíos ocupa.

Hay una razón ademas para que las sociedades anónimas no 
¿puedan. eslableceise sin <I acuerdo del Gobierno. E l  Congreso 
:sabe que de todas las sociedades comerciales que se conocen la 
suciedad anónima es la mas moderna. La primera especie de so
ciedad romercial qne se conoció yn la edad medía fue la socie
dad colectiva; sociedad creada por medio del movimiento co
métela I que cu la edad media distinguía á las lepúblicas de V e  
necia , de Pisa y de Genova, que es adonde se arndió en esta ma
teria como en todas las del derecho me i cantil para buscar la 
verdadera norma y guia, la pura costumbre comercial que debía 
seguirse al resolver estas cuestiones. Introdiíjose en seguida la 
sociedad en comandita que se empezó ó conocer en el siglo X l l ,  
y hasta el siglo X V  no hay un sujo ejemplo de sociedad anóni
ma. Lu mas (Jim se d< ja ver es una sociedad entre una persona 
«pie tiene Inda la írspoiisahilidad indeíinida acerca de los nego
cios ile la sociedad y  otras dos ó tres ó mas personas llamadas 
comandita)¡as ó de pa< otilla qne enliegan cierta cantidad bajo 
«*l , tiemble {le comanditar ios, no queriendo coiYer mas riesgo 
que basta donde llegue el valor de aquella cantidad que han 
«allegado en comandita ó encomienda.
/ Hasta el siglo \ \  I no se encuentra ningún ejemplo de esta 
clase de sociedades anónimas. La .prime ¿'a que vemos es la d é la s  

Audi as oí i en tales de Anistt rdarn en el año de 1G1I2. Eu este año 
are estableció irna sociedad comeicía! formada por acciones á imi
tación de lu sociedad en comandita con el pensamiento de ex
pióla! ó beneficiar la inmensa liqueza de las Indias miéntales, 
donde se ejercía entonces grande influjo y poderío por la nación 
holandesa.

Como estas sociedades no tienen responsabilidad mas que 
basta el punto adonde alcanza su capital , el Gobierno tiene 
un Ínteres y un deber en que este capital sea una verdad , que 
sea real y efectivo y no sea un embuste, porque el resultado se
ria .que Jas operaciones vendrían al suelo, que no podrían ser 
eficaces de de el momento eu que este capital dejara de existir, 
y no lucra tan sólido y eMuble que no pudiera hacer frente á'las 
obligaciones de la sotiedad.

En la suciedad colectiva los socios responden indefinida
mente con su fortuna de los empeños de la sociedad ; mas en la 
sociedad anónima no es asi. En eMas , como no son mas que 
una" asociación'de capitales, las obligardones y empeños no ex
ceden nunca del Iñudo s< c ia l ; de modo que si este es insuficien
te ó no c» electivo, la responsabilidad de la compañía es mera
mente aeren y nominal, Y he aquí por qne el Gobierno no pue
de ser nunca iudilcieule á la creación oe estas sociedades, aban
donándolas á la sola dirección del ínteres ó de Ja codicia parti
cular.

Por consiguiente, lo qne faltaba antes era el principio por 
el que se antot izase al Gobierno pura poder corlar esos abusos 
de que se lia quejado el Si. Gonzalo Moron; y consignado ya 
ese piincipio debe S. S. tranquilizarse y estar seguro de que nin
gún Gobierno puede autorizar una asuciaciou que tienda á en
ea iceer los artículos de primera necesidad.

Desea también el Sr , Moron que el Gobierno haya de reci-  
Lir por medio de sus agentes uu estado por semestres, eu el cual 
se di-muestre cuál es la situación de la sociedad. E sto ,  señores, 
es d il iei j,  poique ademas de las razones qne lia expuesto el señor 
Retiran de L i s ,  es menester no perder de vista que Jo que se 

d iscu te  es una'ley , y no puede ni debe consignarse en ello como 
máxima fundamental, como piincipio, disposiciones que son mas 
bieii regla menta rías.

I lay huís; esa exigencia por la índole frecuentemente reser
vada de las especulaciones pudínu traer peligros. Las socieda
d e s ,  ademas, antes dé constituirse deben presentar Indas tas 
condiciones de solidez y estabilidad precisas; pero desde ei mo
mento eu que han obtenido la sanción suprema y se  ludían 
constituidas , es indispensable que haya mucho tino y cuidado 
paiu esa iisealizacico. * La regla es ,  al erigirse Ja compañía, 
suma ' escrupulosidad cu' las condiciones de su creación, pero 
luego una fiscalización muy prudente y  circunspecta.

Asi es que p o rosa  razón se establece que para instalarse 
esas sociedades se ' presente, no al Gobierno precisamente, sino 
al  ge fe político ú olio rgeule del poder e jecutivo, una solicitud

manifestando el sistema, los medios con que se cuenta, el capi
tal y demás seguridades y garantías que soir necesarias para la 
empresa que se medita; el gefe político se informará de la ver
dad y exactitud de esos dalos,  de la moralidad de las personas 
que la representan; y  después de instruido asi el expediente le 

\ elevará al Gobierno, el cual lo pasará al Consejo de Estado, 
j para que exponga su dictamen antes que se decrete por el Rey 

la aprobación de Ja sociedad.
Y ,  señores, cuando se obra de este modo, con este pulso, con 

esta madurez, me parece que no son de létner los perjuicio» que 
presume el S i .  Gonzalo M oron, porque claro está que si esa Ín
ter vención que S. S. desea fuese necesaria, el Consejo de Estado 
la propondría al Gobierno, y el Gobierno la exigiría.

También desea el Sr. Gonzalo Moroq saber si las socieda
des de seguros mutuos estaban en el caso de obtener autoriza
ción del Gobierno. Y o  no tengo inconveniente en decir que una 
sociedad de esa especie-no puede establecerse sin conocimiento 
del Gobierno , poique solo asi puede evilirse que á nadie se sor
prenda con alguna superchería.

Ha encontrado el Sr. Moron una especie de contnidiccinti 
entre los artículos 9? y  12  ; sobre este punto ya el Sr. Bertrán 
de L is  ha satisfecho completamente á las observaciones de S .  S.¿ 
y no hay necesidad por io mismo de que yo me detenga en el..

Concluyo repitiendo que las observaciones del Sr .  Moran 
no se dirigen al principio fundamental de la l e y ,  sino que por 
el contralto llevan por objeto el que se haga extensiva a vatios 
casos (pie, como ya he manifestado, soii para la parte regla
menta lia mus bien que para consignarlos en una ley.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión para pre
guntar si se reunirá el Congreso disecciones.

Hecha la-pregunta se resolvió afirmativa mente.
Se  levanta lu sesión para continuar mañana con los asuntos 

pendientes.
Eran las tres y media.

M A D R ID   20 D E A B R IL  

D O C U M E N T O S  P A R L A M E N T A R IO S .

Proyecto de ley relativo a la enagenacion en renta del 3 
por 100 de todos Los bienes inmuebles pertenecientes 
al Estado ba jo cualquier concepto, y de los llamados de 
propios de los pueblos.

A  l a s  C o r t e s .

Sí después de los trastornos y  desgracias que han  sblo la i n m e d ia ta  
consecuencia de una larga lucha c i v i l , lejos de haberse m enoscabado 
Ja r iqueza pu b l ica ,  que bajo  otras c ircun sta n cia s  hubiera desaparecido, 
la vemos au m e n tad a  y  en  c reciente  p rosperidad ,  débese en gran parte  
á la cuantiosa  desam ort ización  que du ran te  aquella  época se ope
ró, tras ladando una suma inmensa de bienes raíces de unas m anos in a c 
t i v a s ,  y por su naturaleza indiferentes  , á otras d il igente s  , e m 
prendedoras y  m ovidas  por el s en t im ie nto  de l in terés  p a r t i c u l a r  y  de 
las afecciones de f a m i l ia .  Desde e ni pnces se fom entó  esa ansia  de a d 
q u i r i r  q u e se hal laba como am ort ig ua d a  cu t r e  nosotros : las grandes 
for tunas , lo m ism o  que las pequeñas, se lanzaron a e s t a 'ú t i l  especula
ción : las ciudades y los cam pos presentaron un m i c r o  a s p e c to : los 
produ cios .au m en taro n  ad m ir a b le m e n te  á proporc ión dé fija grandes 
capita les  que se dedicaron ú la construcción y  al c u l t i v o ;  el excesivo 
interés drl dinero  no fue bastante para detem r el m o v i m i e n to  reg en e
rad or ;  el traba ja se di fu nd ió  por todas partes y  alcanzó á todas las c l a 
ses de la sociedad. La poster idad podrá ju z g é r  d iv ersa m en te  sobre las 
cansas, el objeto,  él modo y las c i r cu n sta n cia  ; de esta r e f o r m a ;  pero 
nunca  podrá negar los resultados en lo que toca á la  prosperidad del 
país.

Considerac iones  qu e no son de este lu g a r  pusieron un l i m i te  a l  
im p u ls o  da d o ;  pero ia tendencia  quedó ; crec ieron los deseos excitados 
por la m ism a razón de que no qu edaban sat is fech o s ; y  sí an im ado s  
po r una ex p er ien cia  f e l i z ,  l ibres  de toda segunda in ten c ió n  po l í t ica , 
atentos  ex c lu s iv a m e n te  á b  idea de ut i l id ad ,  y sin separarla  en lo m al  
m i n i dio de los p i i n e i p i o s d e  ju s t ic ia ,  em prendem os una carre ra  sem e
ja ule con fe y  con v alor ,  l levándola  a c a b o  con tino y  legalidad ,  los 
resultados han de ser todavía, ¿ñas e ti caces y  favorables .

A  pesar de U grande de sm ora lizac ión qne se lia ver if icado en este 
periodo, quedan aun privadas de este beneficio in f initas  propiedades 
de que el G o b ie rn o  puede disponer, y  que ja m a s  r e c ib i r ía n  m e jo r a s ,  si 
debiesen c o n t in u a r  e»  su actual  estado.

E l  G obie rn o  y sus dependencias poseen bienes de dis t in to  orig en ,  
que sin apl icac ió n  á sus necesidades dan rentas  m ezquinas  é i m p o r 
tan gastos d« co nsid eración . Edific ios que no s irv en  y a  ai  objeto  para 
que fueron constru id os ; establec imientos de m in e r ía  que oponen una 
dañosa co n cu r re n c ia  á la industr ia  p r i v a d a ;  tincas re sultante s de l ian
zas de em pleados en q u ie b r a ;  censos de m in ucio sa  y  d i f í c i l  re a l iz a 
ció n ,  form a n  un g ran  cú m u lo  de capita les  cu yo s  productos no co rres 
po n de n  ó su i m p o r ta n c ia .

Po r efecto de un vicioso  sistema de peculio  c o n t ra r io  á las  buenas  
reglas de a d m i n i s t r a c i ó n , son ta m bién  propie tarios  varios  es tab lec i 
m ien to s  de b e n ef ice n cia , de instru cc ión  publica  y  o tro s ,  h a llándose  
incluidos en e l  presupuesto;  sin e m b a rg o ,  a d m in is t ra n  y  recaudan por 
separado ,  c o n "  u n a ' in d e p en d e n c ia  y  especial idad q u e  debe desapa
recer .

Son f in a lm en te  poseedores de las fincas l la m a da s  de propios los 
a y u n ta m ie n to s  de los pueblos,  á todos los cuales no puede el G o b ie rn o  
extender su v i g i la n c ia  cual  co rrespondeen bien de ios  ni ¡sinos vec in os  
y  en desempeño de la tutela universa l  que de be e jercer  sobre todo c u a n 
to salga de los l im ites  de lo privado.

.¡¡Na seria fiícil hacer  una evaluación  de tan m u lt ip l ic ad o s  y  varios  
objetos; pero á la p r im e ra  vista se perc ibe su indefinida i m p o r ta n c i a ;  
y  tampoco  es necesario  fi jarla para consagrar un p r in c ip io  de al ia  con 
re n ien c ia ,  cu al es el de reducir  á propiedad p ar t icu la r  lo q u e  en esta 
co ndición  puede ser mns product ivo que en la qu e h oy  día tiene.

No hay que esperar  mejora para sem ejantes  propiedades : harto  
será que se conserven es tac ion ar ia s ;  lo m as couii iu y  lo m as  n a tu 
r a l   ̂ es que r a y a n  en progre siva decadencia . Prescinda se de la d i l a p i 
dación que puede haber en su m anejo ,  porque ia Ocasión es tan sed uc
tora c o l i j o  fáci les ios medios de fraude y ocultación. .Supóngase ia m a 
y o r  fidelidad é in te l ig en c ia  rn  Jos adm inistradores  de estas pequeñas 
porciones  del p a tr im o n io  social ; siempre fa lta rá  ei g ra n d e  est im ulo  
que pone en acción a l  in g en io  para producir y  a u m e n ta r  los p r o 
ductos presentes en fa v o r  de la futu ra  reproducción.  S u p ó n g a s e ,  por 
f i n ,  que e i  patr ioti sm o ha d.e su p l ir  s iem pre y ea  todos ios casos la 
fa lta  de aquel m óv i l  ef icacís im o de las acciones h um an a s  ; to davía  asi 
se adelantará  m u y  poco,  p o rq u e  fa lta rá  aqu el la  l ibertad  cori que obra 
cada uno en negocios propios ; porque e f  mejor deseo se h a l la rá  c o n 
tenido por trabas re g la m e n ta r ia s ;  y  porque ni el G o b ie rn o  ni ios esta 
blec im ien tos  y corporaciones  poseedoras , tienen después de cubier tas  
las atenciones  de su i n s t i tu to  ,  los sobrantes necesarios ,  no d iré  para  
m e j o r a r ,  pero n i  s iqu iera  para co nservar  lo existente y  para repa
rar io deter iorado.

T a i  fue la suerte q u e  cupo  ó la propiedad que antes  se m a n ten ía  
am ortizada : tal seria ia que espera, á la masa in m en sa  que todavía 
perm anece  en tal estado, hasta que dei todo desapareciese, p r e s e n ta n 
do e n t r e  tan to  un doloroso espectáculo  de atraso y  de in do len cia  en 
medio  del general progreso  y  acti  vidad que se observa en las p ro p ie 
dades particulares .  A n te s  el m a l  no llegue á co nsum arse , el M i n i s t e 
rio  ha ereidü hacer  un bien im p o r ta n te  a l  país proponiendo á las Cortes 
una disposición g e n e ra l ,  la sola capaz d e ' contener  una  m i n a  len ta

p ero dem ostrada,  y  de c o n v e r t i r la  en una  m e jo ra  de resultados sevn 
ros y positivos. E s to  se logrará  enageñand o los bienes que p?TfienVre 
al  Estado por c u a lq u ie r  concepto , ios que poseen y  a dm in is tra n  G  
e s ta b le c im ie n to s  púb l icos  dependientes  del G obie rn o ,  y  Jos Rain- l°* 
de p r o p i o s ,  q u e  se h a l la n  a i  cargo  de las co rporaciones  munic*** 
pales.

Si las v en ta s  ver if icadas en estos ú l t im o s  años, á pesar de la vea 
taja que de el las ha reportado  la r iqueza pública  ,  han l levado consi®© 
c ier ta  idea de odiosidad, ha sido porque,  last im ando intereses di.<r¿ 
de re spelo ,  no E a n  sido Acompañadas de una indem n izac ión  
y s im u l tá n e a  qu e de jase ilesos los derechos ad quiridos  por el i o el i v i • 
dúo,  y  aseguradas las atenc ion es  q u e  pesaban sobre las rentas tspacía
les de que la nación  se desprendía. E l  proyecto  que el G obiern o  tiene 
la h o n r a  de proponer  á las  Cortes se hal la  e x e n l o d e  tales inconve
nientes. E l  G o b ie rn o ,  al p e rc ib i r  el precio  de aquellas  propiedades que 
estén a f é e l a s  á objetos  d e te r m i n a d o s , ca rg a rá  con la obligación de 
ate nder á e l l o s ,  y  lo  hará  en  una fo r m a  ian solem ne, y con garantías 
tan sólidas , que ios interesados,  lejos de s u fr i r  d e t r i m e n t o ,  logren ua 
beneficio.,  asi  en  el produelo  co m o  en Ja seguridad  de realizarlos.

E l  s Lte tn a  co m b in a d o  para el pagó de estos valores (jue el Gobier
no va á en ag e n ar  consiste  en la adm isión  de su precio en rentas del 3 
por 1 0 0  que,  asegurada sól id am en te  con los recursos  de la nación se 
h a l la n  destinadas  á ser  la base s o b r e d a  cu al  habílé resla ura jrsé' ei'-ittlifi- 
cio del crédito  nac io na l .  T o d a  nueva  aplicac io l i  que se dé á estos Vaho*, 
res ref luirá  tn  benefic io  de la p i ib l ié a  confianza,  y los numerosos a crea
dores del Es tad o  tendrán un medio de re a l iz a r  sus documentos conviz- 
l iéndolos  en una propiedad susceptible de todas las m ejó fas  que p uetjje 
dar  de si lo industr ia  y  el t rabajo . . r

P a r t ie n d o  de l p r in c ip io  de q u e  los bienes dispuestos á la en ag u a-  
: c io n ,  ba jadas las cargas y gastos,  producen m u c h o  menos de io que cor- 

responde á ig ua l  cap ita l m anejado  por nía  nos m as idóneas y  desembaraza
das de toda t r a b a , y  a te m iie n d o p o r  olra parte al precio á que por la esca
sez de n u m e ra r io  podrán obtenerse los tí tu los qn e  deben ser entreva 
dos, co nsidera  el G obie rn o  que á  la v a lu a c ió n  eu renta  de las próiifC T 
da des re fer id a s  form ada sobre  el ú l t i m o  q u in q u e n io  puede si u di— 
ficu itad ag re garse un 2 0  por 1 0 0  y  f i ja r  la sum a resultante como 
tipo  m m i m o  de la .enagenacion por m ed io  de subasta : las pujas qtle 
son de esperar h ará n  s u b ir  el producto  á una proporción que 
desde ahora tío puede c a lc u la rs e ,  pero reduciendo las esperanzas 
á sus m as estrechos l im ites ,  s iem p re  re sulta rá  una venta ja  s ecura 'y  
con sid erable  solare lo que el G o b ie rn o  ó las corporaciones  ínteresathls 
perciban  a n u a lm e n t e  por las rentas de esta clase que actu alm ente  n0_ 
seen. Esto  es por lo  menos lo que g a n a rá  el interés fisca l;  peto  lu ríye 
g a n en  los intereses  generales  de la producción  será en  una escala m ,  
m e n s a m e n te  m a y o r .  . ,/t

N o toda la deuda que produzca  esta operación se amortizará* un» 
parte  de la proceden le de los bienes pertenecientes  á los pueblos j l  
convert irá  en  inscripc ion es  i na gen a bles que se en treg a ra n  á ios laís
m os para la sucesiva percepción de los réditos en  una s um a superiorá 
la qu e  a c tu a lm e n te  reciben.  Las  consideraciones  qu e  so deben a loses- 
ta b ie ci in lentos  de be neficencia  é ins tru cc ión  pública  aconsejan tam
bién  la entrega de las inscripc iones  procedentes de sus antiguas pro
piedades con un aumeot.o de la renta  que m ejo re  v is ib lem e n te  su con
dición en aquel la p ar te  que es en c ie r ta  m anera|independieule  del te
soro general .

Y  a u n q u e ,  según se ha d ich o ,  una par le  de la deuda pública  resnU 
tan  te de Jas enagenaciones  quedará sin a m o r t iz a r ,  no por esto d. jará 
de produ cir  ios m ejore s efectos su de saparición de l mercado publica’ 
donde por la desproporción que guarda con  la masa c irculante  de nu
m e r a r i o  dedicado á soste nerla , ofrece una s uperab un dan cia  que U 
precipita  al fondo y  la e x p o n e d  c o n t in u a s  vicisi tudes, en que naufra
g an  num ero sas for tunas , a expensas de ia m ora l id a d  y  del crédiU na
c ional,  ; , . . • >

E m p i e c e  á ser la deuda p ú b l ica  lo  que debe ser y  lo que será aU 
g un  dia : un m edio  de colocación de .fondos inact iv os ,  que buscan una 
renta  segura y  descansada, y  no un juego  es téri l que absorve los capí- 
tales l lam ados a la verdadera  producción . A  esto tieudeu los indivi
duos á quienes  S .  M . ha honrado con  su 'cp úfian za ; y  en tre  io^ mpdios 
qu é prepara n para ,co nseguir  su objeto,  el q m  a bora propoúep es una 
m uestra ,  un pr in c ip io  que abre  el ca m in o  á otros mas  eficaces y deci
sivos. ■

Con estas breves e x p l i c a c i o n e s ,  las Cortes po drán  abrazar de uná 
sola ojeada las grandes venta jas  que del p e nsam iento  indicado han da 
re d u nd ar  á f a v o r  de una porción  de intereses,  á saber:

A  fav or  dei Estado , que des prendiéndose de una adqnntslraGioa 
co m plicada  y  clispendíósa, recogerá  úna suina de su deuda m uy supe
rio r d la que dejara de pe rc ib i r  por los re n d im ien to s  de sus actuales 
propiedades, cu yo  a u m e n to  de v a l o r  lo  será la¿ubien para la malcría 
im p on ib le .

A  fa v o r  de los productos m u n i c i p a l e s , qu e  han de re c ib ir  un be
nef icio co n ocid o  y  una econom ía  segura en su a d m in is t ra c ió n .

A  fa v o r  de la producción g eneral  , que verá  puestas en camino de 
prosperidad numero sas propiedades q u é ^ n  su actual  si tuación tienden 
a una in ev ita b le  decadencia.

A  favor de. los acreedores de l Estado, que en con tra rá n  una aplica
ción l u c ra t iv a  para los docum entos  de que son portadores , y verán 
desaparecer una con currenc ia  de p a p e l  excesiva que abate el precio j  
dificu lta  las transacciones.  i

A  fav or del com ercio ,  q u e s ie n d o  en el día  el sostenedor casi excliív 
sivo de los fondos públicos, se verá a l iv ia d o  de est i carga que ly abru* 
m a ,  y  podrá con m a y o r  h olg ura  dedicar  sus cap ita les  á las  empresas 
de publica  u t il idad que e i  país  re c la m a .

A  fa v o r  de la m o r a l ,  queden la a c tu a l  o rganizac ión  de lina grart 
p a r te  de la propiedad.>e h a l la  expuesta á. torpes manejus^, : fraudes y  
ocultac ion es  ad m in ist ra  tivas , di fie i h s  de e v i t a r  si no se corta de un  ̂
vez el m al  por ei único  m ed io  que exis te , y  es la  desam or tiza cion.

En. vista de estas co nsideraciones el G o b ie rn o  ha obte nido la venid 
de S. M .  para presentar á tas Corles  el s iguiente  proyecto  de ley: 

A r t i c u l o  Vi Se dec laran  en la c a te g o r ja .d e  bienes nr.cionulcs par® 
los efectos de esta ley los bienes a fectos á las a tenciones  de b  oeliceiir 
cía  é instrucción  p ú b l ica ,  Jos maestrazgos , y  en com ien d as  de Ja or
den cíe San  J u a n  y  .de tu as órdenes m i l i ta re s  vacantes  y  que vacaren, y 
todas las ciernas propiedades in m u e bles  pe ríe rec ien  Les a l  Estádo qutf 
no esten destinadas a l  uso del s e r v i c i o , sea cu al  fuere  su origen, »n 
naturaleza  y Jos dependencias á q u e s e  halle  en carg ada  su administrar 
c ion  , a un qu e sus produ ctos.ten gan  señalada a p l ica c ió n  especial.

A r t .  2® Se exceptúan fie esta disposic ión :
i ?  La s  m inas  de A l m a d é n .  4
2? L a s  fabr icas  de a rm a s  y  pertr echos  m i l i ta re s  y  navales  con las

dependencias que les están anejas .
o'i Los  edif icios declinados á la f a b r ic a c ió n  y  custodia de efecto^

estancados,
4 -  Los bienes procedentes  de a m bo s  c le ro s .  ' *
5?  J o d a s  aquellas propiedades que por acuerdo expreso del Con

sejo de M i n i s t r o s ,  y  o btenid a  la  R e a l  a p r o b a c i ó n ,  se declaren e x 
ceptuadas. ■" ' ,

A r t .  ¿úí L a s  dependencias del G o b ie r n o  que posean ó administr*11 
bienes de fii re fer ida  clase , sean ó no productivos , form arán  y  m u id *  
rán  á su respectivo M in is te r io  en el té rm in o  de tr e in ta  dias /contad** 
desde hi p u b l ica c ió n  de esta ley  una re lación  expresiva d e ■a.qiivllo* í  
del producto  y ge tos de cada uno en el u l t im o  qu in quen io , coa refe; 
rencia  á las cu en tas  de su ad m in is t ra c ió n ,  be form a rá  causa como a de 
fraudador de cándales públicos  á torio gefe qu e  o m ita  el cutuplinncul®
de este deber , ó co meta a lg un a  o cultación .

A r t .  4? .1 odas estas re laciones se r e u n irá n  en el M ín is t í r iu  de fía-
cien da para los anuncios  de enagenacion  y  Jas di spusi c * ouex, c£t* 
nieiites para su a d m in is t ra c ió n  hasta qne se verif iquen las ventas*

A r t .  5?  Desde la p u b l jca c io n  de  esta ley , sin a guardar el resultado 
de la rem isión  de las referidas r e la c io n e s ,  q u e d a  autorizada y  anun
ciada la venta  de aquel los bienes.  T odo  p a r t ic u la r  podrá , denumíjar 
los que pretenda a d q u ir i r  , y  s in  esta ex c i tac ión  e¿ Ministro de Ha
cienda designará por st m is m o  a quellas  qué de ban desde luego poti.tfL 
se en subasta.

 ̂ Art. 6? be  p u b l ica rá  en  la G a ceta  d e A ía d rld  y  en  los hotel I 
c ía les  de las prov in c ias  las fipcas-cjue deban s u b a s ta rs e , . fijando -día f> 
uñ doble re m ate que se v er i f icará  en la  ca p i ta l  de l reino y <-lü D 
la re spec t iva  p rov in c ia .  L y

A r l .  7? Paira la admisión de L a  posturas se tom arí-pór hp° a



te aqual queda finca haya producido en  bruto por térm ino m edio, 
^ e l  último q u i n q u e n i o ,  y  sobre lo que resulte se agregará el 20

^°A rr Concluida la lic itac ió n , la finca subastada se adjudicará a l 
aue en uno y otro remate hubiese hecho mejor postura.

Art. 9« bJn reglamento especial que se circulará inm ediatam ente 
fijará las demas circunstancias y  pormenores de las subastas.

Art. 10. El precio en venta en que fut re rematada la finca será 
sa tis fe c h o  por e l  comprador en su equivalencia de títulos dél 3 por 
100 á los términos que siguen:

El 40 por 100 en el acto de firm ar la escritura.
El resto en plazos de uno á tres años, por partes iguales á razón 

de 20 por 100 en cada uno.
Los títulos llevarán los cupones corrientes del semestre en que de

ban hacerse los pagos.
Los gastos de subasta, escritura y  demas serán á cargo del.com -

' p rador .  . . . .
Art 11. Eos picos que no lleguen a m il rs. se pagarán en me

tálico. ■ ■ ■ • . , . .
A rt. 12. Los censos y  demas prestaciones de cualquier procedencia 

pertenecientes al Estado podrán ser redimidos por los dueños de las pro
piedades sobre que g rav itan  mediante la entrega de una renta igua l 
en Ululos del 5 por 100. E*ta facultad durará seis meses desde la pu
blicación de la presente ley  , y  pasado este térm ino se rem atará en 
pública subasta.

Art. 13 Los títulos entregados por los compradores ingresarán en 
]a C a ja  de Amortización.

Le los procedentes de la enajenación de bienes afectos á estableci
mientos de beneficencia é instrucción, será convertida en inscripcio
nes nominales é intrasm isib les, y entregada á los mismos establecim ien
tos ,)a parle equivalente á les réditos líquidos que antes percibían con 
un 10 por 100 de aumento. Los títulos sobrantes y  los demas que no 
fsten alectos á estas atenciones especiales - se am ortizarán . definí ti* 
valúente. ,

Art. 1 L Se pondrán también en venta desde luego los bienes de 
pjropios pertenecientes á los pueblos , y  entre tanto su íidm inistracion 
co n t in uara  al cargo de los ay untam ientos, los cu a les , bajo la personal 
re sponsab i l idad  de sus individuos , presentarán de todos ellos una nota 
exacta y  completa dentro de los 50 d iasqu e sigan á la publicación de 
fa presente ley . . . <

Art. 15. Se exceptúan de la enagenacíon las dehesas, montes, bos
ques , abrevaderos , algibes , fuentes , eras, egidos y  cualesquiera otras 
propiedades de cuyo uso y  aprovechamiento común y  gratuito esten en 
posesión con seis meses de anticipación á la publicación de esta ley los 
vecinos dé cada pueblo, dentro de su respectivo término ó fuera de 
él ¿.asi ellos solos como cu mancomún con los vecinos de otro ó” mas 
pueblos. .

Art. 16. Los gefes políticos adm itirán  las denuncias que seles pre
senten, y  dispondrán las subastas que deberán verificarse en la cap ital 

' de la provincia y  en la respectiva cabeza de partido.
ArL 17. Lqs demás trámites del remate y  método para el pago 

. de la venta de fincas de propios serán iguales á los expresados con res-, 
peotp á los bienes declarados nacionales por la presente ley .

A rt, 18.. El producto neto actual con el aumento de 10 por 10Q 
será convertido en rentas intransm isibles del 5 por 100, y  entregado 
á los ayuntam ientos: el excedente del producto en venta será am orti
zado.

A rt. 19. Los censos y  deraa* prestaciones á favor cíe los ayu n ta - 
níiénlos podrán se» redimidos por los dueños de los bienes sobre que 
graviten  eri los mismo Ytérini nos y  á iguales plazos que los señalados 
¿h el art. 12 con respecto á los demas bienes d e l Estado.

Art. 20. Por los respectivos M inisterios se expedirán las órdenes 
convenientes para que esta ley tenga el mas exacto é inmediato cum 
plim iento. Madrid 16 de A bril de 1847. José de Salam anca.

Provecto de ley sobre liquidación de créditos á cargo del 
Tesoro y con versión de los mismos en renta del 3 

 por 100.
A  L A S  C O R T E S .

 presentar á da aprobación dé las Corees, el presupuesto
de los ingresos y gastos dcLE$tado, obra en que con (eL,auxilio di? las, 
oficinas me estoy ocupando sin interm isión y  con el m ayor ardor, 

de imperiosa, juecesidad el dejar resuelta una gran, cuestión, sin 
cuyo  deslinde no veo orden posible, ni cálculo seguro, ni exacta con
tabilidad. ‘ 

Mientras el Tesoro continúe abrumado por la masa de la deuda 
que ha contraído por efecLo de la dispendiosa guerra c iv il ,  cuyas con
secuencias sufrimos todavía , todas las combinaciones no serán bas
tantes para'qiie el servicio corriente sea atendido con regularidad; 
y  él mayor celo de parte clel Gobierno, los mas dolorosos sacrificios 
por parte dé los pueblos se estrellarán  contra un escollo que debé des
aparecer .de una vez. Una parte de aquella deuda, la procedente de 
contratos,,se halla ya  transigida ; pero otra gran parte queda aun en 
pie,.y se ofrece la extraña anomalía de que no siendo desproporciona- 
pos los recursos del Gobierno á las obligaciones á que debe acud ir, 
queden postergadas muchas de ellas y  m uy im portantes, trasm itién
dose el déficit de ún año para otro, y  añadiéndose continuamente nue- 
tos éshvbones'áí esa cadena qu e , arrastrada por el tesoro,'’ no le deja 
caminar con libertad. No basta haber acallado á los acreedores mas 
incómodos: es preciso hacer justicia á todos, y *1 M inistro que tiene 

bpura de^irig ir^e á (as Cortes, no considera menos atendibles las 
quejas de los débiles que las reclamaciones de jos poderosos..

La consolidación de la paz, el progresivo desarrollo de los elem en
tos de prosperidad que encierra e l.país harían  imperdonable toda di 
lacion. Harto se ha retardado este momento: es indispensable Ih g a r .á  
un término: se trata de un acto, no solo de convenienciu, sino de jus
ticia y  de bu inanidad'. '

En el desorden que es cpnaiguiente a l actual estado', el Gobierno 
ha tenido que ejercer una facultad bien penosa. Confundidas las obli- 
^aciqne^ corriente^ con las atrasadas, ha estado al arb itrio  de los M i
nistros el ap licar los fóhdoS a unas ó á otras. Los empeños, las con
sideraciones, las amistades, las lágrim as han debido sin remedio in 
clinar á preferencias ind iv iduales, con perjuicio del derecho de las 
masas, finque la mas estoica resolución sea capaz para defenderse 
de móv les tan poderosos. Los actuales Ministros dé 8 . M. al ju rar 
sus destinos en las Reales manos se propusieron hacer abstracciou de 
todas sus afecciones particulares, concentrándolas todas en una sola, en 
la'éausá común. -

El Gobierno, contando con los auxilios que solicitará de las Cortes, 
espera poder llenar el presupuesto anual de los gastos públicos en su 
totalidad, esperanza consoladora que debe an im ar á todas las ciases 
que deptnden del Estado. Pero a l mismo tiempo debe declarar la im 
posibilidad de satisfacer sim ultáneam ente en efectivo los atrasos clel 
Tesoro; y ;  la  necesidad de recu rrir á un medio qu e , siu entorpecer el 
servicio .o rrién tc , deje saldadas todas las cuentas.hasta una época da
d a , é udemnizados los acreedores con Un valor productivo para los 

■.que puedan conservarlo , y  realizab le en el mercado para ios que pre
fieran reducirlo de una vez á efectivo.

Con este propósito, y  decidido á llevarlo  á cabo como una medida 
dé necesidad y  de salvación , el M inistro qüe suscribe en el.m ism o 
día de entrar en el ejercicio de sus funciones dispuso emprender una 
liquidación in d iv id ua l de todos los créditos á cargo del Tesoro. Esta 
minuciosa operación está empezada y  se lleva con la posible activ idad; 
y  entre lanto, aprovechando el tiem po, las Cortes,decidirán la suerte 
de tantos interesados que todos piden con justicia áunque no todos se 
hallen ea ig f ia i gradó de atraso. M se preguntase ahora-cuántasaiiesadas 
»e deben á los cesantes, á los jubilados,.á la sv iud as y  á otras clases en 

s cuaI«  cada indiv iduo debería estar en el mismo caso, la contadu
ría no pxlria seguramente contestar. Si el estado del pais np; fuestpvi- 
siblemeite mejorando, si a i propio tiempo no hubiese forma de a p li
car medios.^fjeaces y  activos de am ortización, el Gobierno se h alla ría  

Afortunadam ente no es a s i , ,y  con estas Jo j circunstancias 
Gobitrno no vacila en aceptar la carga de un 3 por IQjQ anual de 

mhresessóbre la cantidad que resultare de la liqu idación .

Convertidos estos créditos en títulos del .5 por 100 , y  aplicados 
á su extinción la gran masa de valores cuya desamortización se p ro 
pone en otro proyecto de le y  presentado ,• no puede caber duda en 
que en vez de un gravam en se logrará una economía. Tal vez esta 
no se verifique de repente ; y  por esta razón, y  también para no per
judicar el curso de las transacciones con la aparición instantánea de 
una cantidad considerable de . papel , se ha creído conveniente ha
cer la emisión en tres épocas con un año de intermedio. El señalar á 
estos acreedores la clase de papel que en el dia goza mayor favor y  
facilidad en su realización, es preferible en concepto del Gobierno á la 

„cTeacion de una nueva categoría especial sobre las harto numerosas 
que ya  existen. La conversión de las liquidaciones en títulos del 5 por 
100 debe hacerse á la par : toda reducción seria una in justicia , todo 
aumento seria una prodigalidad incom patible con la actual sitúa* 
cion.

Todas las clases se sujetan á un mismo n ivel sin excepción ni p ri
vilegio . Los individuos que puedan sostener el papel que reciban 
formarán la base de aquella ú tilís im a clase de renteros, que ha des
aparecido casi enteram ente de entre nosotros y  que conviene repro
ducir á toda costa. Los que en las épocas de insolvencia hayan con
traido obligaciones gravosas podrán sa lir  de ellas con decoro y  reco
brar la tranquilidad : los hombres laboriosos que solo necesitan a l
gún capital para prosperar en beneficio propio y  de la riqueza gene
ra l, hallarán  un medio para poner en movimiento su ingenio y  su 
activ idad .

Estos han de ser los resultados dél proyecto de le y  que el Gobierno, 
debidamente autorizado por S. M ., viene á proponer á la aprobación 
de las Cortes como una medida de ju s tic ia , de m oralid ad , de conve
niencia pública y  de necesidad absoluta , si alguna vez se ha de entrar 
en la carrera del orden , de la economía y  de la verdadera contabili
dad. M adrid 16 de A b ril de 1847.=José de Salamanca.

PROYECTO DE LEY.

> A rtícu lo  1? Se liqu idarán  los créditos á cargo del Tesoro público 
vencidos y  no satisfechos desde 1? de Enero de. 1853 hasta 50 de Jun io  
del corriente año por los couceptos siguientes:
, ;* 1? Dotación de la casa E.eal ,

’ 2? Sueldos, honorarios , pensiones y  demas haberes de todas clases 
y  denominaciones que han debido pagarse por el Estado.

5? Anualidades , rentas ó réditos de los capitales conocidos con 
el titulo dé cargas de justicia;
; 4V Cantidades de que haya usado el Tesoro correspondientes á los 

participes de las rentas , á los préstamos y  anticipaciones reintegrables 
y ; á los depósitos.

5? Débitos procedentes de toda clase de gastos comprendidos en las 
leyes de presupuestos.

6? Libranzas de las expedidas por las dependencias generales de 
Hacienda á cargo de las cajas de totales y  líqu idos, la suprim ida d i
rección general de rentas y  arb itrios de am ortización, las oficinas ge
nerales que tienen centros especiales de contabilidad y  las giradas á 
cargo de las cajas de la Habana no procedentes de contratos sino de 
obligaciones de otra clase, cuyo pago se halla  suspenso á consecuencia 
del R eal decreto de 9 de Octubre de 1844.
.i A rt.>2? El im porte de los referidos créditos liquidados se pagará 
en títulos del 3 por, 100 por su valor nom inal y  en tres p lazos: el 
primero después de verificada la liqu id ac ión , y  el segundo y  tercero 
en los dos anos inmediatos sucesivos.

A r t . '5? Los créditos pertenecientes á la deuda llam ada á conver
t ir  por los R eales decretos de 26 de Ju n io , 13 de Setiem bre y  9 de 
Octubre de 1844, que no se hubiesen presentado hasta el d ia , se ad
m itirán  á conversión bajo las reglas establecidas en ellos, como ig u a l
mente todos los de naturaleza análoga que se hubiesen mandado pagar ; 
á metálico por disposiciones de S. M.

A rt. 4  ̂ Cuando esta clase de créditos pertenezcan á interesados 
que tengan cuentas pendientes con el Tesoro y  no los hayan  presenta
do á co n vertir , se considerarán como si lo estuviesen para la liq u id a 
ción de las referidas cuentas, la cual se verificará en el término de 
dos meses , contados desde la publicaciou de esta ley .

A rt. 5? Los titulos que se rexpidan en equivalencia de los créditóé 
convertidos a l tenor dé las disposiciones contenidas en los artículos 
que preceden, lo serán con el cupón corriente a l tiempo de su entrega.

A rt. 6? No tendrán efecto estas disposiciones respecto de los créditos 
pertenecientes a l clero secular hasta que ,se verifique su defin itivo, 
arreglo .. .

A n . 7? Se exceptúan de ía conversión los créditos que resulten a 
favor de los individuos de las legiones francesa é in g lesa , y  a í de la 
división au x ilia r  portuguesa, los cuáles continuarán pagándose cómo 
hasta aqu i. Unicamente podrá verificarse aquella cuando los interesa
dos lo soliciten.

A l t. 8? Los créditos pertenecientes á la época coijiprendida entre 
el 1? de M ayo de 1828 y  el 1" de Enero de 1835 se liqu idarán  y  con
vertirán  en lám inas de la deuda sin interés de igua l modo y  form a:que 
se hace en v ií túd de lo prevenido por la R ea l orden de 21 de Enero 
de 1836 respecto de los anteriores á la m isma época. 4

A rt. 92 Los créditos no comprendidos en el art. 1? lo serán en el 
arreglo de la deuda p úb lica , pagándose de la manera que la  ley  de
term ine, • ■.

M adrid 16 de A b ril de 1847.=José de Salam anca.

Proyecto de ley sobre capitalización de haberes de las cla
ses pasivas.

A  las C o r t e s .

Una de las obligaciones que mas gravan  a l Tesoro, y  que hasta el 
dia no ha podido cubrirse con toda la regularidad  que su m isma na
turaleza reclama , es el pago de las clases pasivas.

Los haberes que deben percibir los individuos que á ellas pertene
cen representan derechos adquiridos en el servicio del Estado, y  re
compensas que la justicia no puede n i debe desconocer.

Meditando sobre tan im portante m ate ria , y  partiendo del p rin c i
pio de conciliar con los intereses públicos los txpresados derechos San
cionados por las leyes, se ha decidido el Gobierno, autorizado por* 
S. M. en virtud de Real decreto de este dia , á presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley de capitalización vo luntaria de los sueldos 
de empleados cesantes y  jubilados de todos los M in isterios, retirados 
del ejército y  m arina , y  exclaustrados de ambos sexos, em igrados de 
América y pensiones v ita lic ias cuyo derecho no puede ser transferido, 
excluyendo ele dicha capitalización únicamente las viudedades y  or
fandades de menores, y  las pensiones de gracia.

Las razones que para esta exclusión se ofrecen son bien obvias, y  
consisten en que los derechos de estas clases no están precisamente su 
jetos á la regla de probabilidad de la vida del in d iv id uo , sino que 
pueden caducar por oirás causas independientes de su ex istencia , en 
cuyo caso están los huérfanos que salen de la menor edad, las solteras 
que contraen m atrimonio y las viudas que pasan á segundas nupcias.

El objeto que ha d irig ido  a l Gobierno al aconsejar á S .M . esta 
medida ha sido, no solo buscar en el Tesoro un a liv io  de considera
ción descargándolede un peso que leabrum aba , sino ensayar este medio 
de estimulo á la activ idad y  a l trabajo, facilitando elementos de cap i
tal con que se puedan dedicar algunas personas á lab rar una pequeña 
fortuna independiente de las oficinas del Gobierno.

Para procurar el acierto a l establecer las bases de cap italización , 
ha consultado el Gobierno dalos y  antecedentes oportunos, y  en la 
duda ha procurado no aparecer m ezquino, por lo cual ha tenido que 
adoptar dos tipos ó tablas diferentes. La prim era para la clase de ce
santes y  las otras análogas á e l la ;  la segunda para los jub ilados, re ti
rados, exclaustrados &c.

En la prim era del número de años que arroja la tabla de probabi
lidad de vida , se ha descontado una parte alícuota en que se supone 
habría de estar el cesante en servicio ac tivo : en la segunda ha debido 
rebajarse el interés de la capitalización.

Partiendo de estos principios y  de las noticias que se han tenido 
presentes de las oficinas públicas , cree el Gobierno que a lopiada y  
generalizada la capitalización podrían amortizarse mas de 120 m illo 
nes del importe de este articulo del presupuesto, sin gravar a la na

ción mas que con el ditmcnt^p de ^5 ó 30 en el^artícplo de intereses de 
lad eu d á ..' i -• •' • • ‘ !' ;; - ' 7  W *'• ’

Para una nación en decadencia seria ciertamente desventajo.sn..per- 
petuar aun con este ahorro una renta am ortizable; pero en la situa
ción en que se h alla  la España , escasa en recursos de actualidad y  
abundante en seguridades de riqueza para el porvenir, todo lo que 
a liv ie  el pesó de sus cargas presentes apresura el náóúiento en que ha 
de recobrar su fuerza colosal y  aum entar los medios de su poder.

Con esta firme esperanza, el Gobierno, obteniendo la venia de 
S. M . , viene á someter á la  deliberación de las Cortes el adjunto pro* 
yecto de ley. . . ¡

M adrid 16 de A b ril de 1847 .= José de Salam anca.”

PROYECTO DE L E Y . 

A rtícú lo  1 ? Los cesantes y  jubilados de todos los M in isterios, los 
TetiradoS de Guerra y  M arin a r los em igrados de U ltram ar, los quó 
disfruten pensiones v ita lic ias cuyo derecho no se trasm ita , y  los ex* 
claustrados de ambos sexos, podrán cap ita lizar los haberes que como 
tales les corresponden, siempre que su edad no exceda de 70 años.

A rt. 2? La capitalización es vo luntaría parados interesados, y  la 
de los que la soliciten se verificará con sujeción á las tablas de proba
bilidades de la vida adjuntas á esta le y .

La húm . 1? serv irá para los cesantes ^excedentes y  convenidos de 
V ergara ; la 2? para los jubilados, retirados de G uerra y  M arina y  
religiosos de ambos sexos.

A r t . 5? .El importe de las capitalizaciones se en tregará á lo¡| 411-  » 
teresados en títulos del 3 por 100 por su valor nom inal.

A rt. 4H Los que hayan obtenido lo capitalización de sus haberes 
reciben con ella la satisfacción del derecho adqu irido , y  ninguno otro 
se les reconocerá para lo sucesivo, excepto el que por Monte Pió p u e-  
da corresponder á sus fam ilias. • ,

M adrid  16 de A b r il de 18'»7.=José de Salam anca.

T A B L A  P R IM E R A , 

jP a ra  l o s  c e s a n t e s  , e x c e d e n t e s  j r c o n v e n id o s  d e  V e r g  a ra .

Descuento 
por años de Años

Escala. Edad. Yida probable ocu- de eapitaliza-
probable. pación é inte- cion.

ve>es.

1 L . . . . .  50 á 35 25 8 15
SR  36 á 40 20 7 15
5 L . . . . .  41 á 45 .1 7  6 4 i
4?  46 á 50 14 5 9
5 L . : . . .  51 á 56 42 4 8
6?   57 á 60 10 5 7
7 i   61 á 65 8 » 8
8L . . . . .  . 6 6 á 70 6 »  6

TABLA SEGUNDA.

JP ara  l o s  j u b i l a d o s  y  r e l i g i o s o s  d e  a m b o s  s e x o s .

s Liquido
’ Vida Reducción de años de ca-

Escala. Edad.' probable. por intereses. pitaliisacion.

1*  40 á 45 18 5 15
2^  46 á 50 16 4 42
3 * , . . . . .  51 á 56 14 3  11
4 í   57 á 60 12 2 10
5í   61 á 65 10 l.V 8 6 ms»
6L . . . . .  66 á 7C 8 H  6 9 nu .

M adrid  16 de A b r il de 1847.=José de Salamanca.

RECTIFICACION.

En la lista de los caballeros grandes cruces de la R ea l ó r 
den americana de Isabel la C ató lica dé la Guia de Forasteros 
de este ano se ha omitido involuntariam ente el nombre del señ o r  
D. José de C h u rru ca , á quien se dignó S. M. conceder está gra
cia en el año último.

AVISOS. 

A D. Santiago E scalar, apoderado en esta corte del S r. Don  
Felipe Torres y  Campos, juez togado de primera instancia de 
la ciudad de G ranada, encarga dicho señor se inserte en la Ga
ceta el anuncio sigu iente: , .

Para asuntos ó derechos de fam ilia se desea saber si vive 
D. Antonio de Torres y  M edinillu , hijo del señor brigadier Don
Andrés de Torfes y  del Campo, y en el caso de haber fa llec i
d o , si dejó descendencia, á los que se emplaza por el termino 
le g a l , para que acudan al del referido Sr. D. Felipe Torres y  
Campos, ó á la Excma. S ra. Doña Dolores del Campo y  Jáco - 
m e, vecina de S e v il la , donde se les enterará del pormenor de 
las razones que motivan este, llam amiento. ,

M adrid  19 de Abril de 1847.= Santiago  Escalar.

IMPORTANTISIMO A  LOS ACREEDORES DEL ESTADO

ESPAÑOLES.

D. Juan  García V erdugo , uno de dichos acreedores *por su
mas de bastante entidad , habiendo visto el Real decreto de 15 
del corriente mes, por el cual se crea una coiuiaion para el a r 
reglo geueial de la deuda p úb lica , se anticipa á ofiecer su casa: 
calle de Atocha , núm. 2 2 ,  cuaito segundo, á los (jemas señores 
interesados en tan importante negocio , para que si gustan re
unirse á tratar de el y  designar el representante p representan
tes que parezca al mejor desempeño del objeto que se indica en 
el art. 5V del citado Real decreto , se sirvan enviar á la expre
sada casa un papelilo imnado por el inteiesado con las señas de 
su habitación , á lio de qu e , reunido-el suficiente número, puedan 
acordarse la elección y las instrucciones que hayan de darse al 
elegido.

Los señores acreedores nucionahs residentes fuera de la cor
te podran apoderar eu ella á quien gusten, y d irig ir- al mismo 
Verdugo cualesquiera comunicación e instrucciones, todo irauco' 
de porte.

Verdugo también estará pronto á con currirá  cualquiera otra 
reunión que se tenga en disliuto lo ca l, si se le hiciere e l obser 
quio de invitarle.

Todos los acreedores españoles recordarán las eficaces gestio
nes que hacen los extrangeros pretendiendo preferencias, y  no 
tendrán olvidada la exposición que el representante de estos 
M r. James Henderson hizo-al Congreso en 2 2  de F ebre io  de es
te añ o , y  se insertó en .el C lam or  P ú b l i c o  del domingo 28 de 
aquel mes. iNosqtros hemos sido indolentes hasta ahora , y  00 
debemos aumentar, cada d ia  nuestros daños y perjuicios cuntí*



miando en tina inacción que se ^ c é  increíble, y de que apro
vechan otros.

La persona en enyo poder se bailen los privilegios originales 
de seis ju ro s , á saber*. , .

Uno de 4 8 8 ,8 2 3  mrs. impuesto sobre las satinas de Poza, 
Í ¡1 Castilla la Vieja , eo ca b e »  de D. Rodrigo de Velasco.

Otro de 6 6 , 9 5 0  mrs. sobre las salinas de Hosio.^
Olrn de 4 5 ,5 5 0  riirs. sobre las de Poza , el primero parle

de 4 0 0 ,0 0 0  mrs , y el segundo procedenle de 1 5 6 ,6 5 0  mrs., en 
€U bc7.il de D. Rodrigo (Je Velasco.

Otro de 2 4 0 ,0 0 0  mrs. sobre las alea balas de las siete me-  
rind. tíis íde Castilla Ja Vieja, en cabeza de D. Diego de Moli
na'y Rosales. 1

Ot»o de 6 7 ,5 0 0  mrs. sobre las salirms de Castilla la Vieja, 
en ral eza de D. Rodiigo'de Velaseo.

Y  alio de 3 18,750 mrs., en cabeza de D. Rodrigo Fernandez 
de Velasco y liona Ana de Velasen, cend^ que hierun de la
R ejil la ,  se servirán presen tai las en-Y a leticia á D. José Gil y
Picho, plazuela -¡de; Santo Domingo, número 2 ;  eu Castilla ift 
Vieja y pueblo de Gayangos á D. Dionisio Saint de Baranda,
y en Mád t i d á D. Feli x Ma reos de A r r ny u , éa líe de la Al mu -
de na , iiiiui. 1 1 7 ,  enalto piincipal de la de techa.

BANCO DE ISABEL I I

Los accionistas del Ronco de La bel II , poseedores de seis ó 
unas acciones desde el 2 8  de Enero próximo ¡jasado , se sei"v ir ni 
acudir a la s< creta ría del r^tahlecJiutcuLu en los d las desde
el 17 huslii el 2 5  del core leu te íucinHvi» , de diez de la ma
ñana li;e>U las cuatro (Je la tarde, a sacar la correspondiente ce
da la de entrada a (a jo rila gene® al de los i neos reunidos, qoe 
se lia de celebrar “el di a 27  de este mes* con arreglo á la, Riül 
dirtcu del 7, publicada eo la Gacela 'de 8 del misuno,

Madrid 17 d« AL*il de 1 8 4 7 . =  El director gerente, M . S
López. *>

C A R E N E R O  NAVAL E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla ai.ierto para servicio del público el recientemente 
construido par la empresa ¡gaditana del F rocadero.

Los precios.-actuales en este carenero, único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con peí lección y se 
guridad, son los siguientes:

Por cada día 
desde el se**un-

E ntrada y  subida al carenero. do inclusive.

Bnques hasta 2 0 0  toneladas de registro rs. vn. 4 0 0 .
Jdem desde 2 0 0  toneladas a 3 0 0 ................ .. (ilíüJ LTn real de
Id em   3 0 0   . 4 0 0 . .  * ........... 7 0 0  vellón por ea-
U e m .» .  . . .  4 0 0 ........................ 5 0 0 . . ...............  8 0 0 / da tonelada de
I d e m . . . . . .  5 0 0    . .  7 0 0 ...................lOOOl registro.
Id e m .  7 0 0 .......................  1 0 0 0 ............... ; 1 2 0 0 )

Boques que solo ocupan el carenero dos mareas para r ^ o -  
nocimientos ú otras obras ligeras pagaran el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para utas detalles diiigírse , poi te pagado, al secretario en 
Cádiz. ’

Cádiz 1? de Noviembre de í846 .==P or acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 1 5

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 18 de Abril de 4847.
Rs. ipr*.

Han ingresado en este d i a , depositados por 7 2 9  
individuas, de las cuales los 8 han sido nue
vos imponentes . . . ...................... 4 1  9 7 8

Se han devuelto a solicitud de 5 5  interesados..  5 5 , 5 2 4 . .  2 8

EL DIRECTOR DE SEMANA ,

i Francisco del Acebal y A r ral i a.

B O L S A  D E M A D R ID .

C o tiz a c ió n  d e l d ía  1 9  d e  A b r il  á  la s  tr e s  d e  la  ta r d e .  

EFECTOS PÚBLICOS.

Titulo* al portador del 5 por 100, 20.

CAMBIOS.

Landre* i 80 dia*, 49 ds. 80 c. din. Parí», 5 f. 25 c. din.

A lic a n te , 1/2 íÍj í i . b. Málaga , 5/4 K
Barcelona á ps. fs., 1/2 b. S a n ta n d e r, 2 E
B ilb a o , 2 pap. b. S a n tia g o , 3/4 din. b.
Cádiz, 1 din. b. Sevilla, 1 Jb.
Cortina, 1 1/1 h. V a le n c ia , 1 1/1 pap. id.
(¡¡rauad-a, par din. Z a ra g o z a , par diru

Lescuento de ierra* i 6 por 1 Híl ai «*óo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Benito Navar r o , juez de primera iuelancia de esta villa 
de Zafra y su partido ¿5fc.

Por el presea te cilo, lia mu y emplazo á los que se rotiside- 
leu con derecho ú los bienes dótales de las capellanías que in s 
tituyeron, una Bartolomé Sánchez Salvador y su mnger María  
González Cordero; olea, agrrgada á la anterior, Ciislóhal de 
Carvajal, Pedro (sarcia Escribano, Juan Fei naml#*/, Sevillano 
Cuadrado y contar ¡tes;; otra el licenciado Pedro Pe ni. nudez C o r 
delo, procurador, Juan García Santos y  consortes; y otea Juan  
Sánchez Cepeda y con su; los: (odas con servicio en Ja iglesia par
roquial de la villa d» beria , para que en el término de 50  diris, 
contados desde esta techa , presenten rn este juzgado a dedu
cir el que Ies asista j bajo apercibí miento de que t rase unid o di

cho plazo les parará el peí juicio que haya lugar. Piifs a d  lo 
llevo mandado por auto de este dia en los instruí los á instancia 
de Alonso de T o r o ,  vecino de dicho Feria ,  representado por el 
procurador Rafael González.

Dado en Zafra ;í 7  de AHm I de 1 8 4 7 = B e i i i t o  Na vari o =  
Por su mandado , José García Mira.

D. Manuel de la Cuesta , caballero de h» Real ónbn distin
guida de Cái los 111 , b.ltMKH ct'e subdelegado de Rentas de esta 
piovinc¡a de Vizcaya.

Por el presenle hago.saber que en esta subdelegaeiou su si
gue cansa de oficio poi consecuencia de detención en los ülm-i- 
cenes de esta aduana nocimttil de varios géneros dé iluita intro
ducción, 'conducidos á este punto desde Londres en el buque e s 
pañol Joven Vicenta , capii-ui D. Juan Garlevi,  y de íos i¡ue so
licitó su despacho por los Srcs. Bsiñas ? hijo, de este comercio, 
á unmbie y como consignatarios de D. J  H. Jonnes, de Madrid, 
á quienes venían diiigido>; (pie habiéndose practicado las opor
tunas diligencias pata recibir la dccjaraciou al expresado Jounes 
r* sidta no hallarse en dicha corle de Madrid, de donde ¡a? d o 
ria era vecino. Por tanto'le llamo, cito y emplazo para que en 
el término de nueve dias. tpre al idéelo le señalo, comparezca en 
esta subdelegado!) á deducir y responder á los cargos que con
tra él resultan, seguro de (pie *0 fe tdiú y administrará justicia, 
y pasado sin hacerlo se se„uir;in los procediniientos en sil re bel,- 
día, pujándole todo peí juicio.

Dado ( n Bilbao «i lii de Abril de 4847 =  Mamiel de tu Cnes- 
' ta .= .Pur mandado de S. S . , licenciado, Miguel (le O r hela.

[). Joan Manuel Caro, juez de primera instancia de esta t i- 
11a dt' Priego y su pal ti lo, * ii ía piovhnia de Córdoba ,, ĉ.

Por.el presente se cita , llañia y  emplaza a las p n xm as sin 
distinción de sexo , < dad 'ni estado que se cican con derecho a 
Ja obtención en ptopied,id de los bienes que íorinan la cap  lla
ma tjue en eslu villa fundaron Juan de Armijo v Bfuitriz iLc r -  
nandrZ', su m oger,  para que ci mpartzcan en este juzgado y es - 
eribauíu del actuario en el término de 3 0  dias,  contados al de 
la insen ion de este edicto en iu Gaceta del Gobierno y Ikdelin 
t,fu ioí do t s!a pf en iitcia , f or sí ó persona suficientemente apo
derada ;i deducir el que se juzguen asistiites; bajo apercibiimc»- 
Lo qtie de no veiilicarlo * it dicho lemirno les parará el pevjuí- 
lio que haya Jugar; pues asi lo tengo acordado a solicitud del 
apoderado de i). Manuel de Armijo, vecino de la villa de Poi
co na,

Pl iego y Abiil 12  de 1 8 4 7 = Juan Manuel G m i . = P o r  niau- 
dacin de diciio Sr. ju e z ,1 José Antonio Gaicía de Castro.

D. Braulio Guijarro , juez de primera instancia de esta villa 
y su partido de (jo i o lanar de la Orden.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero y último 
pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean con 
ciertcho á las v intuí aciones fundadas en la Purbla de Alinoia-  
dicl por Alberto Lerez, Fiancisca López, Juan Novillo, Anto
nio Muñoz y Doña Lucía Pérez Muñoz , vacantes en 4a actuali
dad por'definición de su .última poseedora Josefa Novillo, con
sorte que fue de Bernardo Solana, á que se ha opuesto feclainan- 
do su posesiou ManueE Hei raíz cu representación de su oposa  
Gerónima .Oí opesa , para que dentro de 50 dias acudan por sí 
o por irti dio de jrrocüracior haLilitado- en iormu á dtulitcir lasáe»  
ciones de que se creán asistidos eu este juzgado j bajo apeicibí- 
inicntq que de no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Quinlanur de la Orden á 18 de Marzo de 1 8 4 7 . =  
Braulio Q u ijarro = D e su orden , Diego López Guerrero.

S U B A S T A S .

Por providencia del Sr. D. José' Morphy , ministro honorario 
d e j a  audiencia de A lE ce te  y. juez de piimeiaiuxtaucia del dis
trito del Prado de esla corte, relrendadu de D. Jacinto Gaona 
y Lneches, escrihauo de número, se ha mandudo y señalado el 
dia 2 0  del coirií iite mes en la audiencia de S. S. y hora de la 
una de su tarde para el remate de una casa , si(a eti la calle de 
la ¡Salud , de esla corte , can accesorias á Ja de Chinchilla, seña
lada por aquella con el núm. 5 antiguo, 43  moderno, y por es
ta con el oúm. 4  nuevo, en la manzana 5 5 9 ,  que compone de 
sitio 15,015¿-  pies cuadrados superficiales, tasada cu la cantidad 
de 2 .2 2 6 ,2 2 0  rs., y retasada en 6 de Febrero de este año eu 
1 .7 7 1 ,1 7 8  rs.

Quitn quisiete hacer postura a dicha casa acudirá la audien
cia de S. S . , eílwblecida en el piso bajo de la territorial de esta 
corle, el (lia y hora que quedan referidos * doude se admitirán 
lu postura y, inejuras que se hicieren, siendo arregladas. 2

Dirección genera.! de fabricas de efectos estancados. =  De
biendo snliasluise el dio 5 0  del presenle mes el servicio de tras- 

* portes de.sales de las provincias de Oviedo c islas "Baleares un
te Jos respectivos Síes, intendentes, á virtud de lo dispueslo por 
esta dirección general; y eu la misma fui riui el dia 6 de Mayo  
próximo las de las provincias de L é r id a ,  Terne! y Casltllon,  
ha acordado esta dilección se aimiuúen por la Gaceta dichas su-  
Imstús para que los que deseen interesarse eu ellas puedan acu
dir á tomar parte en la licitación.

Para el remate á censo en liten tico de los baños de Arnedi-  
Jlo, provincia de Logroño, se ha señalado por eJ ayuntamiento 
de aquella villa el dia 9 del próximo'mes de M ayo, de diez á 
doce de la mañana, en la sala consistorial.

El intendente militar deí distrito de la capitanía general de 
las Islas Baleares hace saber que debiendo contratarse el sumi
nistro de provisiones de rstus islas por término de un año, á 
contar d* sde 1? de Oelubrc próximo hasta lio de Setiembre de 
1 8 4 8 ,  con sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de luanihcsto en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
a bis formahd ales establecidas en la Real -orden de 2 6  de Di * 
eiruibie de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y toiinul licitación, que Lei«diá lugar 
a ate el juzgado de dicha i n tendencia el diu 17 de Juíio inme
diato á las duce en punto de su mañana, en que concluye el 
término paia la admLiun de proposiciones.-

En su consecuencia las peí so ñas que quieran interesarse en

este servicio podrán remitirme, en pin go cerrado \ «*db.Jo 
un sobre iutriior que indique el obp to drl m u ten ílo , ta> ^  
posiciones e» que se íijen clara y terrmiiantétnnilé íox 
en <pie se convienen á encargáis? del sumiuEtro, eu e] (0ttCf ° S 
to que han de ser suscrita* también y alionadas por pr^m,-/*; 
personas que ú juicio de este juzgado .van de cvmnrido 
y suficiente responsabilidad , que en caso dp duda podrá apir* 
ciarse y hacerse constar por los i ceibos de cont í ilmciunes n>r* 
ricntes satisfechas que garanticen la ejecución del >*-i wcie «̂n 
lénninos propuestos , siendo preferida la (¡m- ¡esubr mlis 
ju-a y ueeplahie en la licitación , á que de hecho qm> Eran stu 
je los entre sí el autor ó autores de la preposición nur> beiufi 
eiosa, caso de ser de esta dos ó mes las iguabs con (.J j 
mas iínnediata. Siruem io á iodos < Líos'de gobiouo qne f ] t( 
mate no puede cansar rlVcio >ino obtiene l i aprubacinii de S. M 
que nsimiuno no se udmiiirá pna este arlo propusicitMi íjuf. 
re zea de los requisitos que se exigen, ni se prest míe dcspiifs 
la hora anunciada ; y (pie para (pie puedan considera use 
y'legales 1 las admitidas se ifqnieje que 1 i■úbidm qnt' la sik*
cribe haya di* estar presenle ó Icgajit e.ite r ptf sentado en ,q 
lo de la liciliicíon , para que pueda prestar las aebiracinurs que 
se necesiten . ’y en su caso .«ceptar v dirimir d  acta (Je! reinóte 

Palma 14 de Abiil de í 847.zzMaunel Rohitda.=Jose Ainut  ̂
secuta lio.

B I B L I O G R A F I A .

R E V I S T A  jurídica , perió/ico t¡uíncena 1, dedicado á examinar'
-Lis' pTÍiicipules cite Ro tes de iurisprinJ -múa y iegNl ieiou.

Se ha repartido el núm. 4 ? ,  que con tiene los ai líenlas «¡B 
guien tes :

1 íítrf tliM'ciím [U>r D; Molías Sobrino.
Ohscj vacfoucs sobre cf provéelo deí" coligo peñ d , y Fcy pj.: 

dieudo autoi i/aeinn para publica.!se, por 1). A b jo Gahiea.
Exim en de las ventajas c i n* ou vi ineníes del juicio por jura

dos, por l). Francisco Saímenm.
Reirafode Flavio h g ica , t onq ibidor del Ftieio Ju?go.
Biografía dd  uiismo. por D. Alejo Ga fiíca.
Regía menfo soiire el modo de psuceder e l " Consejo'Real ea 

los ntg ocios coi* Le ociosos de la adminislrac ion.

Bases de suscripción. 

La Revista jurídica se publica tos dias í? y l o  de cada mes, 
y cada inimeio consta d e  cinco pliegos en 8? mayor de hrien pn. 
peí y clcguutentenle inquesn. Todus los meses se leparle mi mag-" 
ni tico retrato litógrafo) do.

Eí precio de-suscripción - es de 10  rs. ai mes eu Madrid y 12 
en provim-ios.

Se suscribe rn Madrid en el despacho de libros de instruc
ción, calle de Carretas, núm. 2 7 ,  y en provincias rí> casa de to
dos los corresponsales de U inistiia sociedad.

B I B L I O T E C A  predicable por D. Félix Lázaro García, cora
párroco de Sania Eulalia de la ciudad de Segovia y cate

drático de filosofía y teología de la misma.
Se suscribe á 12  rs. cada torno en Madrid r a j a  calle <le la 

EncúmieiiíJa, núm. 17 , y en b s  librerías de Jordán, Matute 
Bmn , M ouier, López y  Villa.

En provincias á 16  rs.. eu las principales librerías y admi
nistraciones de correos.

Van publicados dos tomos de pláticas doctrinales y el cor
respondiente á sermones de semana Santa.

T R A T A DO teórico-práctico de las a trihue i ones judiciales de
ios alcaldes, escrito por Marcelo Martínez y Alcubilla,

abogado drí ilustre colegio de Burgos.
Esla ohrita ,  de grande irlilidad para los alcaldes y tenien

tes de alcalde, escríbanos, secrct;uius de ayuntamiento de les 
pueblos, y para diiigiise los particnlaies en sus recLimaciones*, 
comprende. bajo i»n método claro y sencillo Ja doctrina de las 
importantes atrilmciones judiciales de ios alcaldes, scgini las 
disposiciones legales publicadas basta el d i a ,  con muchas notas 
y advertencias para su buen desempeño, y con 5 2  lorrmilarioa 
para las diligencias mas interesantes, asi civiles miño criminales. 
Consta de mi tumo en 8? mayor de 1 4 4  páginas en letrq com
pac la.

Se vende á 7 rs. en Madrid , librerías de Cnesta , calle Ma«* 
y o r ;d e  Sanz, calle de Carretas1; y de la Sra. viuda de Razóla, 
calle de U Concepción Geróuima'.

T E A T R O S .

PRIN CIPE. A las ocho de la noche. 
1.“ Sinfonía de hi Gazza Ladra.
2? La aplaudida comedia en tres íU'tqsMel inmortíil Lop* 

do Vega , refundida por el distinguido escritor Duii J uíiu Eu*  
genio Fiartzeubusdi, titulada

LA  ES C L A V A  D E SU GALAN.

3? Sinfonía bailable del maestro Merendante.
4? Terminará eí espectáculo con la graciosa qúeza eottirac*. 

to titulada
 ¡YA  M URIÓ N A PO LEO N  !

IN S T IT U T O . A las ocho de la noche.
A beneficio de los Sres.'D. Eduardo Asquerino y  D. Grego

rio Romero Larrañaga se ejecutará el nuevo drama en cintro ac
tos , ti lujado

E L  GABAN D E L  R E Y .
Boleras á dos.
La pieza andaluza titulada 

L A  F L O R  DE LA C A N E L A

MUSEO. A las ocho de la noche.
Se poudra eu escena el drama en cinco actos titulado

E L  CA STILLO  D E  SAN A L B E R T O .

Terminará Ja función con baile nacional.


